RES. 2596/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003318, Ent. N° 3657/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con la suscripción de un convenio de cooperación y servicios con el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP);
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada con fecha 6/6/18, este Tribunal  observó  el gasto emergente del  convenio específico  a suscribir por UTE con INACOOP, cuyo objeto consiste en que INACOOP provea a UTE de cooperativas con conocimiento técnico acreditado en instalaciones eléctricas, a efectos de que puedan llevar adelante la regularización de las instalaciones eléctricas interiores de las viviendas en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica que UTE indique;
2) que dicha observación, se fundamentó en que, si bien el convenio encuadra en las atribuciones conferidas a cada Organismo y que resulta aplicable la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, la referida disposición también prevé  que dicha causal de excepción no puede incluir  la participación directa o indirecta de empresas privadas. Asimismo, las contrataciones directas a empresas cooperativas especializadas en instalaciones eléctricas interiores previstas en el convenio que realizará INACOOP, no se encuentra amparada en ninguna causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo que en atención al monto total del gasto corresponde;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de UTE Nº 18-1677 del 12/7/18,  por intermedio de la cual se dispone reiterar el gasto observado por este Tribunal con fecha 6/6/18, en virtud que:
3.1) no se comparte la asimilación de las cooperativas al concepto de empresa privada, en virtud que las referidas entidades gozan de un status  diverso al de las asociaciones previstas en la Ley Nº 16.060 y se rigen por un derecho autónomo, diferente, denominado derecho cooperativo. Tal afirmación surge expresamente del Artículo 3º de la Ley 18407 que sólo admite que las disposiciones sobre sociedades comerciales apliquen a las cooperativas en lo no previsto expresamente por la Ley referida; y
3.2) que la referencia al monto total de la contratación a efectos de extraer de allí que las contrataciones a efectuar con las cooperativas por parte de INACOOP superará el de la compra directa, no resulta de recibo siendo que serán múltiples las cooperativas a contratar con ámbitos geográficos y magnitud de actuación diversos, debiendo tener presente que se prevé que cada regularización implica un costo aproximado de $ 26.500, ajustable anualmente por la Unida Básica de Tasa (UBT) con lo cual no es posible afirmar a priori que cada contratación superará el límite previsto por el TOCAF para la compra directa. Por lo tanto, no es posible que se pueda concluir que no aplicará la causal de excepción que habilita la contratación directa por monto, tomando en cuenta solamente el monto global ordenado el cual rige para la transferencia a INACOOP;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en cuanto a lo señalado por UTE en el sentido  que no comparte la inclusión de las cooperativas en el concepto de empresa privada, corresponde señalar que la circunstancia de que las cooperativas gocen de un status jurídico propio y diverso a la de las asociaciones previstas en la Ley 16.060 (sociedades comerciales), no obsta a que las mismas sean consideradas, a los efectos a que refiere el presente pronunciamiento, como personas  de carácter privado, esto es,  no públicas;
3) que por su parte, mas allá de que el convenio remitido prevea en su ejecución la celebración de múltiples contratos con empresas cooperativas, dicho convenio, como tal, constituye un negocio jurídico singular, el cual tiende a satisfacer una única necesidad, esto es, la regularización de las instalaciones eléctricas interiores de las viviendas en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica;
4) que en virtud de ello, al momento de efectuar el análisis de la legalidad de gasto del convenio remitido, corresponde estar al monto total que emerge del mismo, el cual, por otra parte, fue el que se remitió a consideración de este Tribunal;
5) que atento a todo lo expuesto, no resultan de recibo los argumentos expresados por UTE para reiterar el gasto, correspondiendo en consecuencia mantener la observación oportunamente formulada por este Tribunal con fecha 6/6/17; 
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 6 de junio de 2018;
2)  Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Oficiar a la Administración actuante.




CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto resultan de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración Actuante, según lucen en el Resultando 3). 
[bookmark: _GoBack]En ocasión del análisis por parte del Tribunal de Cuentas del convenio en cuestión (Sesión del 6 de junio 2018), mi posición final fue la de emitir un voto con SALVEDAD, dado que no compartía la interpretación de asimilar -sin más- el concepto de empresa privada con la de una cooperativa (por la razones esgrimidas ahora por la Administración al reiterar el gasto)”.- 
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